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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla' 
mentario que señala el artículo 301 del 
vigente reglamepto de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Bercero, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de agalaxia conta
giosa en el término municipal de Berce
ro,y cuya epizootia fué«declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 
de fecha 2 de abril de 1955 («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 11).

Valladolid, 28 de julio de 1955. —El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

__  2;696

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
«Hidroeléctrica de Castilla», S. A., en 
solicitud de autorización para instalar li
nea eléctrica en alta tensión a 13,2 KV,, 
de 52,70 metros de longitud y transfor
mador de 60 KVA., en Peñafiel, para 
suministrar energía a los silos del Ser
vicio Nacional del Trigo, R. E. N. F. E. 
y otros, derivando de línea propiedad 
de la empresa peticionaria, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea y 
centro de transformación solicitados.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

l.“ El plazo de puesta en marcha será 
de tres (3) meses a partir de la fecha de 
notificación al interesado.

2.® La instalación de la línea y cen
tro de transformación se ejecutará de 
acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente, cuyo presupuesto asciende a 
50.715,85 pesetas, adaptándose a las 
instrucciones de carácter general y re
glamentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de febrero de 1949,

3,“ Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, Ias compro* 
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4.® El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las 
obras para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del servi
cio, acompañando a la solicitud una 
copia del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se concederá o no, 

de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5 .® ,Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por Inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los 
documentos a t^ 
mas 2.® y 3.® de 
12 de septlemb' 
establecidos er J®^K

'^eren las nor-
^Ísterlal de 
« preceptos 
f- febrero de

Dips guarde 'años.
Valladolid, 26 de)<ni7/^1955. — El ín^ 

geniero jefe> José Muñoz Repiso.
2.564-1.462

\lii(Iiini(‘ia rcrFít(irhil fle Vallaflolifl

Halfándose vacante en la actualidad 
el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona,' se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho cargo, 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él presenten ante el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el ar
tículo 47 del decreto de 25 de febrero de 
1949, en el término de un -mes, a partír 
de la publicación de este anuncio.

Juez de Paz de Villanueva de los 
Caballeros.

Valladolid, 11 de -agosto de 1955. —El 
secretario de Gobierno, Sebastián Gar
cía de Castro. —V.° B.“: El presidente 
accidental, Antonio Manuel del Fraile.

2.676
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Confederación Hidrográfica del Duero

SERVICIO FORESTAL

RELACIÓN de las subastas que han de celebrarse en estas oficinas (Valladolid, Muro, 5), en las 
fechas que se indican y con arreglo al pliego de condiciones que se publica en este mismo 
«Boletín Oficiab.

asas—
VOLUMEN FECHA DE SUBASTA

—■
FECHA LÍMITE

VALOR — Presentación Pliegos

TÉRMINO MUNICIPAL «1
Made
rables ceñosos Madera 

in/3
Leña 

gruesa 
Est.

Leña 
copa 
Est.

Pesetas Día Mes Hora Día Mes Hora

San Justo de la Vega , l.° 195 31.208 151 5.134.20 3 Octubre 10 27 Sepbre. 13

Nistal delà Vega. ...... l.° 250 96,350 200 34.722,50 3 » 10^2 27 » .13.
l.“ 180 109.333 153 47.231.52.

León.........................................................
2.°
3.°

157
187

105,408
125.095

134
159

45.468.40
53.960,37 3 * 11 27 » 13

4.® 159 103.502 135 44.663,35
Vega de Infanzones............................. 1.® 243 133.690 195 47.504.50 3 » IP/2 27 13

Valencia de Don Juan. .... l.° 187 55.961 159 20,063.35 3 12 27 > 13
l.° 317 162,065 270 70.231.48 1

Sahagún de Campos . . . . , 2.® 334 105.806 285 43.747.40 3 » 121/2 27 » 13
3.® 454 190.063 386 82.706.77 i

Saldaña.................................................... 1.® 335 391 42.871 17,5 110 8.227.42 ] 4 » 10 28 > 13

Gañinas de la Vega. . . . . .^ 1.®
2.®

764
375

559
98

114,773
80,572

28,0
5.0

245
110

22.730.95
12.465,80 > 101/2 28 » 13

Lobera de la Vega............................. 1.® 926 91,278 152 23.427,50 4 11 28 » 13
Quintanilla de Onsoña . . . . 1.® 303 35,290 34 8.958,50 4 » IP/2 ■28 > 13

Moslares de la Vega....................... 1.® 291 694 56,148 39,7 38 10.715,72 4 » 12 28 » 13
1.® 128 31,660 108 8.455,00

121/2Carrión de los Condes . . . . 2.® 238 48,719 202 13;i89,75 > 28 > 13
3.® 345 51,746 293 10.520,55

Población de Soto............................. M.® 128 137,096 256 62.461,20 1 5 » 10 29 » 13
149 51,395 29 20.645,00

2.® 402 99,057 80 29.957.10
Melgar de Fernamental . . . . 3.® 191 51,962 38 20.898.80 5 » 101/2 29 » 13

4.® 222 72,829 45 29.266.60
5.® 214 78,312 43 31.453,80

Villayuda..............................................
4.®

2.®
216
126

119,784
66,993

42
25

66.091,20
36.971,15

b > 11 29 » 13

il ° 147 70,574 28 33,662,65
Los Huertos de Eresma , . . . 1.2.® 136 86,479 26 41.207,62 » IP/2 29 » 13

13.® 97 67,785 19 32.292.88

Hontanares de Eresma . . . .
[ 1.®

2.®
436
220

135,720
98,851

86' 
44

68.290.00
49 645,50

b 12 29 > 13

Valverde del Majano . . . . . P-’ 145
307

53,963
100,525

29
61

29,824,65 ) .
55.593,75 ^ > 121/2 29 13

Zamarramala-................................... ..... 1.® 171 89,195 35 47.002,38 5 > 13 29 > 13
1.® 552 81,966 •38,25 55 2.449,73
2.® 395. 171,200 33,65 39 13.398,94
3.® 616 227.644 35.76 61 16.063,07
4.® 575 136.769 46,03 53 11.834,60

535 232.355 38,00 52 27.513,73
Canal de Cas tilla .■. . . . 1 6.® 489 215.500 34.60 48 24.699.33 ! 6 » 11 30 » 13

7.® 382 256,067 17.30 38 39.379,51
8.® 490 310,999 35.10 49 48.999.21
9.® 709 367.610 49.85 70 61.247.01

1 10.® 469 254,026 34,80 47 41.230.98
P o

1 ■
534 293,832 38,75 53 47.433,71

I

Los sitios de recepción de pliegos son en las oficinas de la Confederación en Valladolid (Muro, 5) y en los Ayuntamientos 
donde radican los aprovechamientos, en donde se pueden asimismo constituir las fianzas.

Tanto en los municipios como en las oficinas de la Confederación, se facilitarán, gratuitamente, impresos del modelo 
oficial de pliegos de condiciones y sobre de remisión.

El aprovechamiento del lote número uno del Canal de Castilla, deberá estar ultimado el día 20 del mes de dlcleinbfí 
de este mismo año.
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Pliego de condiciones generales que ha 
de regir en las subastas de arbolado 
propiedad de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y de los consorclados 
entre ésta y los Municipios o par- 

. ticulares
1. ® Será preciso para tornar parte en 

las subastas:
a^ Estar en posesión del certificado 

profesional y hoja de compras corres
pondiente.

b) Haber depositado prevlamente 
fianza provisional por el importe del (10) 
diez por dentó del valor del lote a que 
se desee optar: estas fianzas deberán 
constltuirse en los sitios que se de
signan.

2. ® Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos cerrados y lacrados, 
en papel timbrado de la clase 6.®, timbre 
¿e (4,70) cuatro pesetas con setenta 
céntimos, o en papel corriente, reinte
grado con la misma cantidad. También 
se podrá utilizar el servicio de Correos, 
depositando los pliegos en una estafeta 
como valores declarados y por el im
porte de la fianza provisional antes 
mencionada.

En el sobre se escribirá con toda 
claridad lo siguiente:

<Subasta del arbolado del término 
municipal o subasta de arbolado del 
canal de ... — Señor ingeniero jefe del 
Servicio Forestal de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, 5, Valla
dolid», y en el reverso se reseñarán el 
nombre y dirección del concursante.

3. ® Serán excluidos los pliegos que 
hubieran sido impuestos en una estafeta 
con fecha posterior a la de admisión en 
las referidas oficinas, o que no se hu
bieran recibido a la hora de la subasta. 
Se rechazarán asimismo los que no vi
nieran acompañados del resguardo que 
acredite haber hecho el depósito de la 
fianza en cualquiera de las formas indi
cadas: tampoco serán admitidos los que 
no vinieran convenlentemente lacrados.

4. ® El modelo de proposición deberá 
ajustarse al siguiente:

Don..., de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de .... en representación 
de..., lo cual acredita con ..., en pose- 
slóh del certificado profesional de la 
clase..., número ..., en relación con la 
enajenación anunciada en el <Bolet{n 
Oficial» de la provincia de ..,, en el tér- 
inino municipal de ..., ofrece por el lote 
número ... la cantidad de ... pesetas.

Hace constar que posee el certificado 
profesional reseñado y hoja de compras 
relativa al mismo, número ..., con un 
saldo de ... metros cúbicos en ... de ... 
de 195...

En ..., a ... de ... de 195...
El interesado.

Las ofertas deberán hacerse para cada 
lote y tenerse en cuenta su clasificación 
en relación al carnet que se posea.

5. ® Abiertos los pliegos serán recha
zados los presentados por poseedores 
de certificado cuyo saldo de la hoja de 
compras sea inferior al del arbolado 
subastado- -

La adjudicación provisional la hará la 
Mesa al mejor postor: en caso de empa
te se admitirán pujas a la llana durante 
quince minutos, procediéndose al sorteo 
si ninguno de los proponentes quisiera 
mejorar la oferta.

6. ® La adjudicación definitiva del re
mate se hará por el ilustrísimo señor 
ingeniero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, quien lo comu
nicará a las personas o sociedades que 
resultasen rematantes.

7. ® Dentro del plazo de ocho días 
naturales, a contar de la fecha en que 
se comunique la adjudicación definitiva 
deberá el rematante depositar en la Caja 
de la Confederación la totalidad del im
porte del remate y obtener la licencia 
para el aprovechamiento que le será 
expedida por el Servicio Forestal de esta 
Confederación,

8. ® Serán de cuenta del rematante 
todos los,gastos que ocasione la subas
ta, los de escritura pública en el caso 
que proceda, los de gestión técnica, 
debiendo efectuar estos Ingresos como 
requisito indispensable para la obten
ción de la licencia. También proporcio
nará el rematante los operarios necesa
rios para las operaciones de entrega, 
contada en blanco y reconocimiento 
final, debiendo abonar asimismo el re
matante el cánon que determina el ar
tículo 1.® de la circular del Servicio de 
la Madera, número 23, de fecha 6 de 
julio de 1950, Boletín Oficial del Estado 
del 21 del mismo mes, o el que con 
anterioridad a la subasta se establezca.

9. ® La fianza que el rematante hubie
ra depositado para tomar parte en la 
subasta, se elevará a definitiva, para 
responder de los daños que se pudieran 
causar durante el aprovechamiento.

Si al practlcarse el reconocimiento 
final resultare que no habían sido causa
dos daños, le será devuelta la fianza, 
previas las formalidades reglamentarias.

10. El que no resultare adjudicatario 
podrá retirar la fianza desde el día si
guiente al que se haga la adjudicación 
definitiva.

11. En el plazo de diez días, a partir 
de la fecha del pago del remate, será 
efectuada por el personal del Servició 
Forestal la entrega correspondiente, 
concurriendo también, según cada caso, 
el representante nombrado por el inge

niero encargado del canal, acequias, 
etc., donde radique la corta o el Ayun
tamiento consorcíante cuando el apro
vechamiento sea en terrenos cedidos 
por los Ayuntamientos. Una vez reali
zada esta operación, podrá el rematante 
iniciar los trabajos de apeo del arbolado, 

12. El rematante se hará responsable 
desde el momento de la entrega hasta el 
del reconocimiento final de los daños 
ocasionados en la zona de corta la de 
responsabilidad que se fija en una faja 
de doscientos metros alrededor de aqué
lla, si no hubiera denunciado al infrac
tor, abonando como vía de multa el 
doble del valor de los productos destrui
dos o indebidamente aprovechados, res- 
tltuyéndolos en su precio y abonando 
los daños causados,

13. El aprovechamiento se hará bajo 
la dirección del personal de esta Confe
deración que se designe para evitar, bajo 
su responsabilidad, que se cometan ex
cesos o daños, sin que la que éstos 
contraigan libere al rematante de las 
que pudieran alcanzarle.

14. El apeo de los árboles deberá 
hacerse antes del día 10 de abril y la 
extracción de los' productos deberá estar 
ultimada el día 1 de octubre, salvo auto
rización de prórroga que solamente se 
dará cuando especlalíslmas circunstan
cias lo aconsejen.

15. Una vez efectuado el apeo de los 
árboles, el rematante solicitará del. Ser
vicio Forestal la realización de la con
tada en blanco, que se hará en el plazo 
de diez días, no pudiendo retirarse nin
gún producto hasta tanto no se hubiera 
efectuado.

16. El rematante perderá los produc
tos (que quedarán a beneficio de los 
propietarios del arbolado), que no hu
biesen sido extraídos dentro del plazo 
señalado para ello, abonando además 
los perjuicios a que hubiere lugar.

17. El corté de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie de 
los mismos, dejando el tocón en el te
rreno con su parte radical enterrada y 
aprovechando el rematante el resto del 
árbol.

En los lotes del ( anal de Castilla, las 
cortas se han de efectuar a matarrasa 
quitándose todos los árboles, madera
bles y leñosos y dejándose el suelo com
pletamente limpio de matorral y brotes, 
con la única excepción de los árboles 
frutales. -

18. La extracción de productos de la 
corta se hará por los caminos que exis
tan o por los sitios que se indiquen por 
el personal del Servicio Forestal.

19. El rematante queda obligado a 
dejar el terreno, una vez ultimado el 
aprovechamiento, enteramente Ubre de
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4 22 de agosto de 1955

despojos procedentes de la corta, excep' 
to en lo referente al tocón que se cita 
en el artículo 17.

20. La Confederación podrá Inte
rrumpir el aprovechamiento cuando el 
adjudicatario, previamente advertido o 
denunciado, persista en cometer daños 
en el terreno o en el arbolado o en con
travenir las órdenes de este pliego, sin 
perjuicio de exiglrle las demás responsa
bilidades a que hubiere lugar.

21, El rematante no podrá hacer fue
ra de los sitios que le indique el perso
nal del Servicio Forestal, y en los terre
nos de aprovechamiento, chozas, cober
tizos, instalaciones de sierras, depósitos 
etc., obligándose además a retirar el 
material que le haya sido necesario para 
efectuar el aprovechamiento al finalizar 
éste, entendiéndose que si así no lo 
hiciera quedará a beneficio de la Confe
deración,

22. Este contrato se entiende hecho 
a riesgo y ventura y el rematante no 
podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económicas, 
climatológicas o cualquiera otro acci
dente imprevisto le ocasionen, ni tam
poco por la falta de árboles, en caso de 
haberse dado por satisfecho en el acta 
de entrega.

La cubicación dada por el Servicio 
Forestal se considerará admitida por el 
hecho de presentar proposición por lo 
que en ningún momento se admitirán 
reclamaciones sobre el particular.

23. En los casos no previstos en este 
contrato, se estará a cuanto dispone la 
legislación vigente porque se rige la 
Administración Forestal del Estado en 
esta clase de aprovechamientos.

24. Vendrá obligado el rematante a 
suministrar cuantos datos le sean solici
tados por el Servicio Forestal acerca de 
las diferentes condiciones de las made
ras, precios de coste y explotación, etc., 
siendo de su cuenta los gastos que la 
toma de datos ocasione y que en ningún 
caso podrá exceder del cinco por mil 
del importe del remate.

25. En las cortas en canales, ace
quias, etc., serán de cuenta del rema
tante los daños que pudieran eausarse 
en las obras de fábrica y demás, siendo 
valorados estos daños por el ingeniero 
encargado y comunicándosele al rema
tante dentro del plazo de quince días, 
a partir de la fecha del reconocimiento 
final previsto.

Si él rematante no estuviera de acuer
do con la tasación, habrá de presentar 
en el plazo.de quince días, otra deta
llada, y en última instancia resolverá 
el ilustrísimo señor ingeniero, director 

de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Si las reparaciones de los daños cau
sados no pudieran llevarse a cabo antes 
de la terminación del aprovechamiento, 
abonará el rematante en concepto de 
indemnización por perjuicios la canti
dad de cíheuenta pesetas diarias, desde 
dicha fecha hasta el día en que se ulti
men los trabajos.

26. El adjudicatario, antes de iniciar 
la corta, citará las líneas aéreas de con
ducción de energía eléctrica, etc., a que 
aquélla pueda afectar, a fin de que por 
la Jefatura del Servicio a que competa, 
se comunique a las empresas correspon
dientes y los rematantes de pastos, que 
está autorizada la corta, para que se 
pongan de acuerdo en el sentido de cau
sar la menor perturbación posible en 
los diversos aprovechamientos, siendo 
de cuenta del rematante el abono de los 
daños que causare.

27. En las cortas del Canal de Cas
tilla, tanto durante las operaciones de 
corta como en las dé tronzado y saca, 
han de quedar enteramente libres y tran
sitables las banquetas y caminos de 
sirga, debiendo atender el adjudicatario 
en todo momento, las indicaciones que 
le sean hechas poY los empleados del 
Canal. '

28. Todas las cuestiones que pudieran 
surgir respecto a estos aprovechamien
tos maderables, serán resueltas en última 
instancia por el ilustrísimo señor inge
niero director de esta Confederación 
Hidrográfica del Duero.

29. Todas las condiciones de situa
ción, límites, número de árboles, volú
menes y precios de cada lote, son los 
que se publican en 
de la provincia en 
el de Valladoif<’ 

el «Boletín Oficial» 
ue se encuentra y en

30. 
dueñas ? 
de su prt 
para obrf

cuy£- 
con ■

5

¿su

Valladolid, julio de 1955.—El ingeniero 
jefe, Justo MedranOj.

lar, segú¿|^ 
y Juntas AS3

deret 
de la 
subas:

31. , 
señor. 
señor

as entidades con- 
anteo en los lotes 
madera necesiten 
social o particu- 

Ay u^a m í e n t o s 
culares, 
probar 
de ese 
ds días 

e L?.

Intervé j 
ción Gi 
sentant,^ 
de los t.

or el 
testal, 

eñór 
í Stra

pre
ar i o

2.615-1.463

MHlHinilAClOll DE JDITKIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

FRECHILLA

EDICTO ANULATORIO DE REQUISITORIA

Por el presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid número 138, correspondiente al 
día 21 de junio de 1945, en cuanto al 
procesado Gregorio de las Heras Pérez, 
çn el sumario número 22 de dicho año, 
por haber sido habido e ingresado en la 
cárcel.'

Dado en Frechilla, a seis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-El 
juez de instrucción, José Larrumbe.- 
El secretario de la Administración de 
Justicia, A. F. de la Mora.

2.642

SIGÜENZA

REQUISITORIA

Jiménez Borja, Antonio; de 32 años de' 
edad, hijo de padres desconocidos, na
tural de Coruña del Conde, partido ju; 
dicial de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, de estado casado, profesión pa
ñero, vecino de Valladolid, últimamente 
domiciliado en Valladolid, calle de Su
bida San Isidro, número 12, procesado 
en sumario número 1 de 1955, sobre 
allanamiento de morada,'comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Sigüenza, al 
objeto de notificarle auto de procesa
miento, reciblrle indagatoria y consti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado re
belde.

Sigüenza, veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El juez 
de instrucción, Germán Fuentes.—El 
secretario (ilegible).

2,560.

SIGÜENZA

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por la presente se deja sin efecto la 
busca y captura del procesado Manuel 
Calleja Dual, de 17 años de edad, hijo 
de Emilio y de María, natural de Soto 
Bañao, soltero, pañero, vecino de Va
lladolid. por haber sido habido, sumario 
número 1 de 1955, por allanamiento de 
inorada, de este Juzgado de instrucción 
de Sigüenza.

Sigüenza, 8 de agosto de 1955. — El juez 
de instrucción, Germán Fuentes.-El 
secretario (ilegible). ,
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SIGÜENZA

ANULACIÓN DE REQUISITORIA,

Por la presente se déjà sin efecto la 
busca y captura del procesado' Miguel 
Dual Jiménez, de 17 años de edad, hijo 
de Juan y de Jesusa, natural de Alcanal, 
soltero, cestero y vecino de Valladolid, 
por haber sido habido, sumario número 
1 de 1955, por allanamiento de morada, 
de este Juzgado de instrucción de Sl- 
.güenza.

Sigüenza, 8 de agosto de 1955 —El juez 
de Instrucción, Germán Fuentes. — El 
secretario (ilegible).

2.664

AKIOS OFICIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la Única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, Recauda
dor de Contribuciones en la única zona 

de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Villafranca de Duero y año de 1949, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse. de contribuyentes de domicilio 
ignorado» hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y 
en la tablilla de anuncios, del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 

;Eecaüdación, bien entendrido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la continua
ción dej procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y PINGAS 
EMBARGADAS

Deudor, Martín Fonseca Villar.—^Débito, 
107,21 pesetas.

Viña al pago el Gato, en término de 
Villafranca; linda al .Norte José Rodri- 
,guezde Paz; Sur, camino llano del Gato; 
-Este, Ulpiano González Castander, y Oes
te, camino Vinagrera. Hace 75 áreas, 45 
■centiáreas. '

Deudor, Francisco Iglesias Prieto.—^Dé- 
■bito, 316,18 .pesetas.

Viña al pago Vaidelasviñas, en citado 
término; linda al Norte Pedro Fonseca 
Madroño; Sur, 'Ulpiano González Casttan- 
der; Este, Sebastián del Caño Seco, y 
'Oeste, camino del Pedregal. Hace 1 hectá- 
ra, 62 centiáreas.

Deudor, Primitivo Pérez Rafael.—Débi
to, 109,04 pesetas.

Viña al pago Vinagrera, en citado tér- 
Mino; linda al Norte Calixto Muriel Ro
dero; Sur, Isidra Vicente González; Este, 

-Pedro Seco .Fernández, y Oeste, Lucio Vi

cente Villar. Hace 1 hectárea, 62 centiár 
reas.

Deudor, Silverio Prieto Villar.—^Débito, 
259,73 pesetas.

Viña-a Conserguz, en citado término; 
linda al Norte Alberto Vitente Pando; 
Sur, término de Toro; Este, Constantino 
Alonso, y Oeste, Ederlinda Lorenzo Gon
zález. Hace 50 áreas, 31 centiáreas.

Deudor, el 'mismo.
Tierra y , viña al pago Valmayor, en 

citado término; linda al Norte Ederlinda 
Lorenzo González; Sur, Miguel Pampara- 
cuatro V.; Este, Ulpiano González Cas
tander, y Oeste, Nicanor Rodero Gonzá
lez. Hace 1 hectárea, 60 centiáreas.

Deudor, Julio Crespo Martín. — Débito, 
92,29 pesetas.

Viña al pago Lazareto, en citado tér
mino; linda al Norte herederos de Grego
rio Villar Britapaja;. Sur, Gregorio Gar
cía Baena; Este, Silverio Prieto Villar, y 
Oesice, camino Raya de Valdecastro. Hace 
1 hectárea, 62 centiáreas..

Deudor, Eugenio Diez Vegas.—Débito., 
43,44 pesetas.

Tierra al pago Maguerih, en citado 
itérmi'no; linda al Norte término de To
ro; Sur, Antoliano Fonseca Villar; Este, 
Jesús González, y Oeste, camino .de To
ro. Hace 75 áreas, 45 centiáreas.

Deudor, Juan García Jiménez.—Débito, 
111,64 pesetas.

Viña al pago Vinagrera, en citado tér
mino; linda al Norte Antonio González 
de Dios; Sur, Jesús González González; 
Este, camino de la Vinagrera, y Oeste, 
Ulpiano Iglesias Prieto. Hace 1 hectárea, 
25 áreas, 75 centiáreas.

Deudor, Demetrio González. Rúa.—^Dé
bito, 351,74 pesetas.

Tierras y viña al Taragudo, en citado' 
término; linda al Norte Gregorio Gar
cía Baena; Sur, herederos de Gregorio 
Villar Britapaja; Este, Esteban Gutié
rrez González, y Oeste, camino* de Val
decastro. Hace 1 hectárea, 50 áreas, 92 
centiáreas.

Deudor, Ramón Hernández Barrocal. 
Débito, 94,85 pesetas'.

Tierra a Taragudo, en citado término; 
linda al Norte y Este, Alberto Vicente 
Pando; Sur, Julián Villar González, y 
Oeste, Julián Villar González. Hace 54 
áreas. 50 centiáreas.

Deudor, Félix Hornillos Prieto.—'Débi
to, 82,23 pesetas.

Viña al pago Tuda Gavilán, en citado 
término; linda al Norte Pablo Delgado 
Prieto; Sur, Pascasio Vicente Villar; Es
te, Cipriano Alonso. Gómez, y Oeste, Fé
lix González Seco. Hace 75 áreas, 45 
centiáreas.

Deudor, Lorenzo López Pérez.—^Débito, 
29,41 pesetas^.

Viña al pago Isla, en citado término; 
linda al Norte río Duero; Sur, camino 
de' Toro; Este, María Hernández Lucero, 
y Oeste,' Wenceslao Fonseca Vicerute. Ha- 

. ce 75 áreas, 46 centiáreas.
Deudor, Eusebio Madroño Prieto, 

Débito, 85,87 pesetas. ¿
Viña al pago Casa Quintana, en citado 

término; linda al Norte Julia Pando 
González; Sur, Fructuoso Prieto Gon
zález; Este, Amancia Barrios Seco, , y 
Oeste, Pascasio Vicente Villar. Hace 50 
áreas, 31 centiáreas.

Deudor, Pedro Madroño Diez (figura 
Muñoz Diez).—Débito, 124,03 pesetas.

Viña al sendero Nogal, en citado tér

mino; linda al Norte Julián Hornillos 
Villar; Siít, sendero del Nogal; Este, Ma
ría Amparo Diez Aguado, y Oeste, Ci
riaco Gutiérrez Hernández. Hace 1 hec
tárea, 50 áreas, 93 centiáreas.

Deudor, Hermenegildo Rodríguez Ló
pez.—Débito, 128,18 pesetas;

Viña al pago Hinojos, en citado térmi
no; linda al Norte Victoriana Modroño 
González; Sur, Antonio González de Dios; 
Este, Agapito Villar González, y Oeste, 
término de Toro. Hace 2 hectáreas, 51 
áreas, 53 centiáreas.

Deudor, Crisanto Rodríguez Prieto. — 
Débito, 71,32 pesetas.

Arboles Ribera a Maguerin, en citado 
término; linda al Norte río Duero; Sur, 
José Rodríguez Prieto; Este y Oeste, Jes'ús 
González. Hace 1 hectárea, 62 centiáreas.

Deudora, Angeles Villar González.—Dé
bito, 127,48 pesetas.

Tierra al pago Lazareto, en citado tér
mino; linda al Norte herederos de Gre
gorio Villar Britapaja; Sur, Gabriel^Pam- 
paracuatro Prieto; Este, Francisco Pando 
González, y Oeste, Benjamín González 
Hernández. Hace 75 áreas, 45 centiáreas.

Lo que se hace público a los .efectos 
acordados.

Villafranca de Duero, a 9 de marzo de 
1955.—El recaudador, Manuel Posada Gu
tiérrez. ■ .

1.267

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribue iones en la única zona de
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por ..¡débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Nava del Reÿ y año de 1949, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que pue
dan llevarse a cabo las' notificaciones y 
demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes ,de domicilio ig
norado, hágase pór medio de anuncios en 
el “Boletín Oficial de là Provincia” y en 
la tablilla de anuncios del Municipio don
de radican los bienes, conforme dispone el' 
artículo 1-27 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación del 
procedimiento de rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudores, herederos de Raimundo Pé
rez García.—Débito, 69,53 pesetas.

Viña al pago camino la Villa, en tér
mino de Nava del Rey; linda al Norte, Ma
ximino Plaza Castro; Sur, Regato; E.ste,. 
Eladio Vázquez Paverio, y Oeste, Jesusa 
Rico Casado. Hace 83 áreas, 75 centiáreas.

Deudor, Marcelo Pérez Hidalgo.—Débi
to, 95,77 pesetas.

Tierra y viña al, pago Cárcaba, en ci
tado término; linda Norte, Mariano Ro
dríguez Martín; Sur, Pedro Zarzuelo Fuen
te; Este, Dionisio Pérez Castreño, y Oeste,

MCD 2022-L5



6 22 de agosto de 1955

Fortunato Díez Garcia. Hace 1 hectárea, 
5J áreas.

Deudor, Pedro Pérez Zarzuelo.—Débito, 
29,42 pesetas.

Tierra al pago el Rio, en citado térmi
no; linda Norte, camino las Huertas; Sur, 
Mauro Celemín Hiera; Este, Modesta Moro 
Coldorón, y Oeste, Juila Ossorio López. 
Hace 1 hectárea, 89 áreas, 40 centiáreas

Deudor, Mariano Pino Galván.—Débito, 
27,67 pesetas.

Tierra al pago Guindos, en citado tér
mino; linda Norte, Baltasar Sánchez; Sur, 
Matilde Pérez Campo; Este, Juana Espi-, 
nosa Bergaz, y Oeste, Severiano Pérez Ma
cías. Hace 88 áreas.

Deudor, Monges Portillo.—Débito, 37,85 
pesetas.

Tierra al pago camino Alaejos, en ci
tado término; linda Norte, Monges Porti
llo; Sur, Samuel Hernández Díez; Este, 
Romualdo Galindo Zorita, y Oeste, Maria
no González San Juan. Hace 1 hectárea, 
20 áreas, 40 centiáreas.

Deudores,. Herederos Julián Pozo Presa. 
Débito, 24,27 pesetas.

Tierra al pago Descuelgaperros, en ci
tado término; linda Norte; Aquilino Bur
gos Lago; Sur, Pedro Guerras Bergaz; 
Este, Senda Descuelgaperros, y Oeste, el 
Estado. Hace 1 hectárea, 56 áreas, 25 cen
tiáreas.

Deudora. Francisca Rodríguez Sán
chez.—Débito, 26,44 pesetas.

Tierra al pago Barco Rumbón, en citado 
término; linda Norte, Daniel Vergaz Mar
tín; Sur, Francisco González Espinosa;. Es
te, Mariano Pérez Muñoz, y Oeste, Benito 
Carbonero Pérez. Hace 1 hectárea, 37 
áreas, 50 centiáreas.

Deudor, Julián San Juan González.— 
Débito, 56,62 pesetas.

Tierra al pago Valhondo, en citado' tér
mino; linda Norte, Felipa Moratinos Mar
tin; Sur, Maria Alonso Pérez; Este, Anto
lín Calderón Rodríguez, y Oeste, Aurelio 
Descalzo Rodríguez. Hace 2 hectáreas, 94 
áreas; 40 centiáreas.

Deudores, Herederos de Francisco Sanz 
■Sanz,—-Débito '18,83 pesetas.

Tierra al pago Valdetorrecilla, en citado 
término; linda Norte, María Montserrat 
Villar Vallelado; Sur, Mariano Garcia Ga
vilán; Este, Marcelino Río García, y Oeste, 
Francisco Mangas Vicente. Hace 1 hectá
rea, 21 áreas, 25 centiáreas.

Deudor, Honorio Seco Mayordomo.—Dé
bito, 67,34 pesetas.

Tierra al pago Valdespino, en citado 
término; linda Norte, Abraham Rodríguez 
Castreño; Sur, Mariano Polo González; 
Este, Julio Pérez Campo, y Oeste, Teófilo 
Gómez Gómez. Hace 2 hectáreas, 14 áreps, 
20 centiáreas.

Deudor, Eugenio Valencia Bay.—Débito, 
27,66 pesetas.

Tierra al pago camino Alaejos, en cita
do término; linda Norte, Constantino Bi
biano; Sur y Oeste, Agapito González Alon
so, y Este, Antonio Bergaz Oyague. Hace 
88 áreas.

Deudor,- Bernabé Vega Zarzuelo.—Débi
to, 41,42 pesetas.

Tierra al pago Piernas, en citado tér
mino; linda Norte, Manuela Arias Juárez; 
Sur, Este y Oeste, Elisa Santiago Nieto. 
Hace 70 áreas.

Deudora, Francisca Hernández Benito.— 
Débito, 36,36 pesetas.

Tierra al pago camino Siete Iglesias, en 
citado término; linda Norte, Romualdo Ga
lindo Zorita; Sur, camino Siete Iglesias; 
Este, Florentino Alonso Diez, y Oeste, Ju
lián Manjarrés Zorita. Hace 1 hectárea, 15 
áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Cecilio Hernández Garrido.—Dé
bito 19,15 pesetas.

Tierra al pago Camino Peñaranda, en 
citado término; linda Norte, Germán Ro
dríguez Carbonero; Sur, Mauro Celemín 
Hiera; Este, Camino del César, y Oeste, 
Antonina Giraldo. Hace 99 áreas, 60 cen
tiáreas.

Deudor, Agustín Calleja Duque.—Débito, 
27,37 pesetas.

Tierra al pago el Pinar, en citado tér
mino; linda Norte, María Luisa Corral 
González; Sur, Pedro Guerra Bergaz; Este, 
Constantino Calleja, y Oeste, Fabriciano 
Ledo. Hace I hectárea, 77 áreas, 50 cen
tiáreas.

Deudores, Eleuterio Hidalgo C. y otros 
(figuran Eleuterio, Eugenio y Juan Hidal
go Campo).—Débito, 20,96 pesetas.

Tierra al pago Mortandad, en citado tér
mino; linda Norte, Feliciano Martín Rico; 
Sur, Eugenio Diez Bueno; Este, con la 56, 
y Oeste, raya término de Pollos. Hace 
1 hectárea, 35 áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Nava del Rey, a .17 de marzo de 1955. 
El recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.544

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de 
Nava del Rey,

Hago saber: Que 'en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguióndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes ai. pueblo de 
Nava del Rey y año de 1949, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—■Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que pue
dan llevarse a cabo Las notificaciones y de
más diligencias correspondientes por ira» 
tarse de contribuyentes de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” y en la 
tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conforme dispone el 
articule 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domici
lio '0 nombrar representante en el plazo 
de 'Ocho días, se decretará La continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEU,DORES, IMPORTES Y FINCAS 
-EMBARRADAS

Deudora, María Alonso Campo. — Débi
to, 26,12 pesetas.
’ Tierra al pago el Atarrubio, en térmi
no de Nava del Rey; linda Norte, iglesia 
parroquial; Sur, Bonifacio Rodríguez Sán
chez; Este, Miguel S.antos Pino, y Oeste, 
Matilde Pérez Campo. Hace 34 áreas, 80 
centiáreas. .

Deudor, Aquil ino Bello so M an jarrés.— 
¡ Débito, 20,35 pesetas.
! Tierra al pago camino de Siete Igle- 
j sias, en citado término; linda Norte, ca- 
i mino de Siete Iglesias; Sur, ■camino de 

Alaejos; Este, Esteban Torrad Rodríguez, 
y Oeste, Venancio Calderón Rodríguez. 
Hace 1 hectárea., 5 áreas, 60 centiáreas.

(Deudora, doña Aurelia Berg-az Cruza
do.—Débito, 61,50 pesetas.

Tierra al pago San Román, en citado 
térmiO'O; linda Norte, Salvador Crespo Ló- 
pez; Sur, senda al pueblo; Este y Oeste, 
Aurelia López Sánchez. Hace 32 áreas, 40 
centiáreas.
■ Deudor, Aquilino Burgos Lago.—^Débi
to, 122,55 pesetas.

Tierra al pago el Hoyo, en citado térmi
no; linden Norte, término de Siete Igle
sias; Sur, Gabriel Fuente Pérez; Este, An
tonio González Fuente, y Oeste, Alicia He
rrero Descalzo. Hace 80 áreas, 60 centi
áreas.

Deudor, Luis Calderón 'Martin.—Débi
to, 23,08 pesetas.

Tierra 'ai pago ■camino d^e Castrejón; 
linda Norte, camino de Castrejón; Sur, 
Carlos Arias Juárez; Este, M'aria Alonso 
Pérez, y Oeste, Juan López Alonso. Hace 
I hectárea, 50 áreas.

Deudor, Pascual Calero Reguera.—Dé
bito, 76,26 pesetas.

Tierra y viña ..al camino de Alaejos, en 
citado término; linda Norte, Pascual Ca
lero; Sur, Luciano Valle Rodríguez; Este, 
Florencio Garcí'a, y Oeste, Pedro Torrado 
Marqués. Hace 79 áreas, 40 centiáreas..

Deudor, Pedro Campo Garcí'a.—^Débito, 
33,20 pesetas.

Tierr^a al pago Valdelazarza, 'en citado 
térmi no; linda Horte, Gregorio García 
González; Sur y Oeste, Basilia Arias Juá
rez, y Este, Pedro Campo García. Hace 
1 hectárea, 5 áreas.

. Deudores: Eleuterio, Gregorio y Juan 
Campo Hidalgo.—^Débito, 20,35 pesetas.

Tierra al pago el Rio,' en citado térmi
no; linda 'Norte, Paulino Arias Juárez; 
Sur, caña'da Fuente Pavana; Este, Maria
no Martín Corral, y Oeste, Dámaso Llanes 
Sandonis. Hace 1 hectárea, 5 áreas, 60 
centiáreas.

Deudor, Herederos cíe Crescencio Cid Re
guero.—Débito, 262,98 pesetas.

Tierra al peg's Roco Valdigo; linda Nor
te, Ascensión Diez Guiíhón; Sur, camino 
Valhenoso; Este, Cipriano Rodríguez Gal
ván, y ■Oeste, cañada Valdego. Hace 9 hec
táreas, 44 áreas, 20 centiáreas.

Deudor,. Benigno Clemente Perlines.— 
Débito, 25,50 pesetas.

Viña al pago el .Río, en citado- término; 
linda Norte, Dionisia ■García García; Sur y 
^te. Segundo Turiel Gómez, y Oeste, d- 
minó Casa de Arias. Hace 31 áreas.

Deudor, D-omingo Díez Pérez.—'Débito,. 
44,07 pesetas.

Tierra al pago Barco Rodrigo, en cita
do térmiing; linda 'Norte^ Gregoria GómK 
Pérez; Sur, Demetrio Herrera Juan; Este, 
Gregorio Díez Pérez, y Oeste, Lucrecia 
Vázquez Pino. Hace 1 hectárea, 47 áreas, 
50 centiáreas.

Deudor, Vidal Domínguez Lozano.—Dd 
bito, 53,42 pesetas.
.Tierra al pago Malprenda, en cü^* 

término; linda Norte, camino de los Frai
les; Sur, Enrique Duque Monroy; Es*^ 
Perpetua Santos López, y Oeste, Francisco'
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Mangas Vicente. Hace, 56 áreas, 40 centi
áreas.

DeuÔQr, Segundo Encinas Piedra.—^Dé- 
tito, 13,75 pesetas.

Tierra ai pago los Picos, en citado tér
mino; linda Norte, Tomás Rodríguez Fuen
te; Sur, Pedro García Belli,so; Este, Emi- 
liana Hidalgo,' Calleja, y Oeste^ Jesús. Diez 
González. Hace 88 áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Bernardo Espinosa Zarzuelo.— 
Débito, 19,19 pesetas.

Tierra al pago El Palomar, en citado 
término; linda Norte, Marta Paz Juan Gar
cia; Sur, herederos de Francisco Gonzá
lez; Este, Manuel Rodríguez, y Oeste, Apo
linar Sanz González. Hace 79 áreas, 80 
Gentiáreas.

Deudor, Honorino Fernández Benito.— 
Débito, 19,10 pesetas.

Tierra al pago Barco del Lobo, en cita
do término, linda Norte, Severiano Cal
derón; Sur, término de Siete Iglesias; Es
te, Alejandro Sandonis, y Oeste, Martín 
Garcia García.

Deudora, iMaria Dominga Querolt Fer
nández Maquera. — Débito, 25,96 pesetas.

Era al pago Barrera, en citado ■ térmi
no; linda Norte, Rafael Burgos Sánchez; 
Sur, capellanía del convento de Capuchi
nos;. Este, Dominga Guerras, y Oeste, ca- 
mino de Villanueva. Hace 18 áreas. i 

Deudora, Joaquina Galván Escudero.— j 
Débito, 26,92 pesetas.

Tierra al pago Fuente Pascua, en cita- ; 
do término; linda Norte, Trinidad Galán 
Escudero; Sur, María Santiago Juan; Es
te, senda Molendores, y Oeste, camino He
rreros. Hace 85 áreas, 62 centiáreas.

Deudor, Enrique García, Pros. — Débito, 
39,17 pesetas.

Tierra ai pago Palenque, en citado tér
mino; linda Norte, María Luisa Corral Gon
zález; Sur, Gregorio García González; Es
te, carretera de Cantalapiedra;, y Oeste, 
Magdalena Ossorio López. Hace I hectárea, 
40 centiáreas.
.Deudora, Adela García Viña. — Débito, 

29,91 pesetas.
Tierra al pago Vaiderrarairo, en citado 

término; linda Norte, herederos de Justina 
Estévez Gil; Sur, Isidoro Ciro Sánchez; 
Este, Agapito Gutiérrez Juan, y Oeste, 
•senda servidumbre. Hace I hectárea, 96 
áreas, 40 centiáreas.

Deudores, Herederos de Angel González 
Peña.—iDébito, 32,88 pesetas.

Tierra al pago Atarrubio, en citado tér
mino; linda Norte, iMariano Pérez CampO; 
Sur, Cecilia Pino Rodríguez; Este, Julia 
Pérez Campo, y Geste, Maria Concepción 
R-egato Ceballos. 'Hace 43 áreas, 80 centi
áreas.

Deudor, Octavio Gutiérrez. — Débito, 
26,72 pesetas. '

Tierra ai pago Lavajuelos, en citado 
término; linda Norte y Sur, Policarpo 
Cantalapiedra; 'Este, camino de la Legua, 
y Oeste, Lucrecia Vázquez Pino. Hace 55 
áreas. .

Deudor, Bernardino Gutiérrez Pardo.— 
Débito, 216,50 pesetas. .

Tierra al pago Agujas, en citado tér- 
mino; linda. Norte, Teodoro Guerra Ber
gaz; Sur, Cándido Juan Pino; Esté, En
carnación Pino González, y Oeste, Domin- 
Sa Guerras. Hace 76 áreas, 30 centiáreas.

Deudor, Guíillermc González Sanz.—Dé
bito, 33,97 pesetas. .

Tierra al pago Mortandad, en citado 

término; linda Norte, cañada Fuente; Sur, 
Pedro Guerra Bergaz; Este, Josefa Gonzá
lez, y Oeste, Juvencio Carbonero. Hace 2 
hectáreas, 96 áreas, 25 centiáreas.

Deudora, Teresa Hernández Gómez.— 
Débito, 77,31 pesetas.

Viña al pago el Ríe, en citado término; 
lindia Norte y Oeste, Juliana Fradejas Me
dina; Sur, camino del Molino, y Este, 
Teodoro Hernández González. Hace 2 hec
táreas, 71 áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Camilo Hernández Martín.—Dé
bito, 36,38 pesetas.

Tierra al pago Caraballos, ^en citado 
término'; linda Norte, Manuel Alonso Avi
la; Sur, Gaudencia Garcia Rodríguez; Es
te, Catalina Porres González, y Oeste, Eu
genio Alonso Sánchez. Hace I hectárea, 
89 áreas, 20 centiáreas.

Deudor, Juan Francisco Herrera Gutié- 
rre.ÿ.—Débito, 34,18 pesetas.

Tierra ai pago Soguera, en citado tér
mino; linda Norte, Benedicto Juan Campó; 
Sur, Josefa Gutiérrez Juan; Este, senda 
á la Soguera, y Oeste, Octavio Campo Gu
tiérrez. Hace I hectárea, 8 áreas, 76 cen
tiáreas.

Deudora, Perpetua López Santos.—Débi
to, 82,38 pesetas.

Tierra al pago Lavajuelos, en citado tér
mino; linda .Norte, Pantaleón Moro Mar
tin; Sur, Mariano- Pérez Muñoz; Este, Se
bastián Delgado Díez, y Oeste, Marina Pé
rez Campo. Hace 2 hectáreas, 53 áreas, 
50 centiáreas.

Deudor, Antonio López Zurdo.—Débito, 
43,36 pesetas.

Tierra al pago Concepción, en citado 
término; linda Norte, Julia Pérez Campo; 
Sur, iglesia parroquial; Este, Ayuntamien
to, y Oeste,- Enrique Duque iMonroy. Hace 
2 hectáreas, 31 áreas, 20 centiáreas.

Deudor, José Luengo Bergaz.—Débito, 
50,93 pesetas.

Tierra al pago Valdearenal, en citado 
término; linda Norte, cañada del Gitano; 
Sur, Luis Alonso Lucas; Este, Julia'Rodrí
guez Tramón, y Oeste, Mariano- Pérez 
Diaz. Hace I hectárea, 62 áreas.

Deudor, Eusebio Llanes Sandonis.—Dé
bito, 61,54 pesetas.

Tierra al pago El Rayo, en citado tér
mino; linda Norte, Pedro Guerras Ber
gaz; Sur, cañada del Rayo; Este,, Maria
no Turiel Gómez, y Oeste, .Avelina Pajares 
Calderón. Hace 1 hectárea, 4 áreas.

Deudores, Rahael Manj'arrés y Justo Ro
dríguez Carracedo.—Débito 183,37 pese
tas.

Tierra al pago El Rayo, en citado tér
mino; linda Morte, Enrique García Fer
nández; Sur, camino de Valdehenoso; Es
te, Luis Duque Martin, y Oeste, Cándida 
y Juliana Vázquez. Hace, 9 hectáreas, 53 
áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Alfonso Martín Alonso.—Débi
to,! 87,16 pesetas.

Viña al pago Montecillo, en citado .tér
mino; linda Norte, Pedro Burgos Sán
chez; Sur, Alfonso Martin Viña; Este, Es
peranza Duque M'.artin, y Oeste, Eleuterio 
Sánchez Sánchez. Hace ! hectárea, 80 
áreas, 40 centiáreas.

Deudor, Tomás Moyano Rodríguez de 
Toro.—Débito, 360,84 pesetas.

Tierra al 'pagó Valdehencín, en citado 
término; linda Norte, Aurelio Diez Castre
ño; Sur, Abrah.am Rodríguez Castreño; 
Este, Teófilo Gómez Gómez, y Oeste, Luis

Santana Nieto. Hace 1 hectárea, 72 áreas, 
20 centiáreas. . ‘ *

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Fuente Pavana, en cita

do término; linda Norte, María Arias Ba
yón; Sur, Mariana Pérez Campo; Este, 
Nicolá.s Reoyo Garcia y Oeste, senda Mo
lendo re$. Hace 1 hectárea, 70 áreas.

Deudor, Lucio Muñumel Reoyo.—Débi
to, 28,85 pesetas.

Tierra al pago Cerro Malo, en citado 
término; linda Norte, Mariano Pérez Cam
po; Sur, Antonina Giraldo; Este, Julio Fi
nd Galván, y Oeste, Cipriano Cruzado Gal
ván. Hace I hectárea, 50 áreas.

Deudor, Mateo Ossorio López.—Débito, 
256,21 pesetas.

Tierra al pago Cárcaba, en citado tér
mino; linda Norte, carretera de Nava a 
Alaejos; Sur y Oeste, Julio Gómez Gómez, 
y Este, María Diez Guilhón.—Hace I hec
tárea, 64 áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Laureano Paniagua Rodríguez. 
Débito, 32,50 pesetas.

Tierra al pago Santillo, en citado tér
mino; linda Norte, Segundo Espartero He
rrero; Sur, Emiliana Hidalgo Calleja; Es
te, Amalia Delgado Calleja, y Oeste; Emi
liana Hidalgo Calleja. Hace 1 hectárea, 3 
áreas, 40 centiáreas.

Deudor, Pedro Pérez Castreño. —Débi
to, 23,61 pesetas.

Tierra ai pago Cárcaba, en citado tér
mino;, linda Norte, Reguera; Sur, Pedro 
Lucas Lajo; Este, • Dorotea Mayordomio de 
la Cruz;- Este, Maximino Fino Alonso. Ha
ce I hectárea, 22 áreas, 80 centiáreas.

Deudora, Manuela Pérez Castró.—^Débi
to, 69,50 pesetas.

Tierra al pago Fuente María, en citado 
término; linda'Norte, herederos de Enri
queta Sánchez; Sur, Adela Burgos Descal
zo; Este, camino Fuente María, y Oeste, 
María Arias Bayón. Hace 1 hectárea, 83 
áreas, 40'centiáreas. *

Lo que se hace público a los efectos 
acordedós.

Nada del Rey, a 17 de marzo de 1955.— 
El recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.543

Don. Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única zona 
de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Reqaudación para hacer efeotivos des
cubiertos correspomdientes lail pueblq de 
Castronuño y año de 1950, ha sido dicta
da la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevar se a oabo las notificaciones 
y demás diligenci as cor respon dientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde, radican los bienes, conforme dispo
ne eü articulo 127 del vigente E'statuto 
de Recaudación, bien entendido que de no 
compareoer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el
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Deudor, Claudio Vázquez Cea (figura 
i Corzo en vez de Cea).—Débito, 236,98 
4 p'esetas.

Viña y erial a Carrolagranja, en cita
do término; linda Norte, Carlota Díez, 
Vázquez; Sur, Damiana Prieto y Guiller
mo' Guanites; Este, Cesáreo Alonso Vegas, 
y Oeste, Juan José Martínez Oviol. Hace' 

j 1 hectárea, 58 áreas y 12 oenitiáreas.
i Deudor, Germán Vázquez Rodríguez.—
i Débito, 120,34 pesetas.
i Tierra al Sauce, en citado término;
i linda' Norte, Juan José Martínez Oviol;
i Sur, Lucinio Vázquez Mayoral; Este, An- 
j tonio Rodríguez Peláez, y Oeste, Crego- 
i rió Diez Chillón. Hace 1 hectárea, 29 áreas 
i y 37 centiáreas.
; Lo' que se hace públlico a los efectos 
' acordados.

Castronuño, 27 de abril de 1955.—El 
recaudador, Manuel Posada Gutiérrez,

¡ 1.745
i
' Don Manuel Posada Gutiérrez, ¡Elecauda- 
! dor de contribuciones en la única 'Zona 

de Nava del Rey.
Hago saber : Que en el expediente de 

apremio ique por débitos de Contribución
• Territorial Rústica viene siguiéndoée por 
esta Recaudación para hacer efectivos 

■ descubiertos correspondientes al pueblo 
de Castronuño y año de 1950, ha sido

: dictada la siguiente
i Providencia. — Habiendo tenido efecto 
‘ el embargo de las fincas de los deudores 
■ a Que este expediente se refiere, sin que 
■ puedan llevarse a cabo las notificaciones 
i y demás diligencias correspondientes por 

tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial de la Provincia»

’ y en la tablina de anuncios del Munici- 
pio donde radican los bienes, conforme

; dispone el artículo 127 del vigente Esta- 
' tuto de Recaudación, bien entendido que 

de no comparecer en el expediente, seña.
i lar. domicilio o nombrar representante 
■ en eT plazo de ocho días, se decretará la 
1 'Continuación del procedimiento en rebel- 
¡día.
¡ DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS
i EMBARGADAS'

■Deudora, María Alonso Medina.—Débi_
1 to, 166,14 pesetas.
| Viña al pago Domingo Giles, en tér; 
i mino de Castronuño; linda al Norte Mi- 
! guel Gómez Rodríguez; Sur, herederos 
■ de Victoriano Hernández Zorita; Este, 
; Juliana Lubiano Mangas, y Oeste, cami

no Domingo Giles. Hace '1 hectáreas, 2 
áreas, 50 centiáreas.

■Deudorik Clemente Alonso Vázquez. — 
Débito, 26,79 pesetas.

Tierra al pago y término anterior; lin
da ai Norte Jacinto Hernández; Sur, Mu
nicipio; Este, Moisés Gutiérrez López, 
y Oeste, Germán Vázquez Hernández. Ha
ce 1 hectárea, 12 áreas, 50 centiáreas.

'Deudor, Félix Alonso Vázquez.—^Débito, 
171,24 pesetas.

Viña al pago Puente Seca, en citado 
término; linda al Norte Pedro Vázquez 
García; Sur, arroyo de Requejo; Este, 
Hermógenes Reoyo Hernández, y Oeste, 
Cándido Hernández Alvarez. Hace 57 
áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Felipe Alonso Vegas.—Débito, 
46,88 pesetas.

Tierra al pago Guevara, en citado tér-.

puazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeWia.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudora, Luisa SandO'nis Sandonis.—
Débito, 81,68 pesetas. ,

Tierra al pago Rayaqueso, en término 
de Castronuño; linida Norte, Nicolás Her
nández Chillón; Sur, Francisco Caliderón 
Fernández; Este, Máximo Fernández To
rrado, y Oeste, Municipio. Hace 1 hectá
rea y 35 áreas.

Deudora, Jacinta Santos Herrero.—^Dé
bito, 21,17 pesetas.

Tierra al camino la Barca, en citado 
término; linda Norte y Oeste, Gregorio 
Rodríguez Prieto; Sur, Lorenzo Modroño 
Sotelo, y Este, camino de la Barca. Ha
ce 35 áreas.

Deudor. Bernardino Santos Prieto.—*Dé- 
bito, 129,46 pesetas.

Tierra al camino Vadillo, en citado tér
mino; linda Norte, Germán .Puertas Her
nández; Sur, Angel Alonso Corzo; Este, 
Macario Hernández Galván, y Oeste, Ma
tilde Zorita Avarez. Hace 1 hectárea, 
23 áreas y 75 centiáreas.

Deudora, Lucía Tejedor Seoane.—iDébi- 
to, 48,39 pesetas. ■

Tierra a Fuente Perro, en citado tér
mino; linda Norte, el Estado; Sur y Es
te, regato del Puent.e, y Oeste, camino 
de Castronuño a Villabuena. Hace 80 áreas.

Deudora, Lucia Tejedor Viegas. —■ Débi
to, 145,8'6 pesetas.

Tierra al camino Vadillo, en citado' tér
mino; linda Norte, camino Correo la Gran
ja; Sor y Este, camino Vadillo de la Gua
reña, y Oeste, Nicolás Her-néndiez Chillón. 
Hace 1 hectárea, 57 áreas y 88 centiáreas.

Deudor, Francisco Valencia Poncela.— 
Débito, 27,08 pesetas.

Tierra y erial al valle del Alabanco, en 
citado término^ linda Norte, Gabriel Va
lencia Francisco; Sur, Emilia Rodríguez 
Galván; Este, carretera de Alaejos, y Oes
te, Germán Prieto Modroño. Hace 1 hec
tárea y 20 áreas.

Deudora, doña Lucia Seoane Tejéder.— 
Débito, 48,88 pesetas.

Tierra a Guevara, en citado término; 
linda Norte, Vicente Vegas Marbán; Sur, 
camino Vadillo la Guareña; Este, Segundo 
Hernández Gómez, y Oeste, Esteban Alon
so Galván. Hace 72 áreas y 50 centiáreas.

Deudora, Eustaquia Sotelo Puertas.— 
Débito, 33,48 pesetas.

Tierra-y erial a Varieto, en citado tér
mino; linda Norte y Oeste, Herederos de 
Eduardo Morales Alonso; Sur, Nicolás Gar
cía Macias, y Este, Lucinio Sotelo Ap'^- 
ricio. Hace 1 hectárea, 36 áreas y 25 cen
tiáreas.

Deudora, Lucía Tejedor Galván.—Débi
to, 36,46 pesetas.

Tierra al camino Barcas, en citado tér
mino; linda Norte, Viotoriano Hernández 
Galván; Sur, Agapito Gutiérrez Hornillos; 
Este, Municipio, y Oeste, camino de. la 
Barca. Hace 1 hectárea, 55 áreas y 62 
centiáreas.

Deudora, Eilisa Valdungil Her nández. 
Débito, 105 pesetas.

Tierra a Las Cabras, en citado térmi
no; linda Norte, y Oeste, Mauro Martin 
Hernández; Sur y Este,''' Tomás Crespo 
Hernández. Hace 1 hectárea, 76 áreas y 
28 centiáreas. .

mino; linda al Norte Demetrio Guantes. 
Galván; Sur, Felisa Amalia Pascual Na* 
varro; Este, Lucía Alvarez Fernández, y 
Oeste, Esteban Alonso Galván. Hace 77 
áreas, 50 centiáreas.

Deudor, Serafín Alvarez Alonso.—Débi. 
to, 44,68 pesetas.

Tierra a carrolagranja, en citado tér
mino; linda al Norte Germán Cea Zorita; 
Sur, Angeles Hernández Galván; Este, 
Indalecio Hernández Galván, y Oeste, 
José Herrero Hernández. Hace 1 hectá
rea, 29 áreas, 37 centiáreas.

Deudora, Gregoria Alvarez Alvarez.— 
Débito, 30,54 pesetas.

Tierra a Lagartones, en citado térmi
no; linda al Norte, Sur y Oeste, regato, 
y Este, Facundo Alvarez Alvarez. Hace 
51 áreas, 25 centiáreas.

Deudor, Valentín Alvarez Gómez. — 
Débito, 48,26 pesetas.

Tierra y erial al pago Infiernicos, en 
citado término; Linda al Norte y Oeste 
Félix Gutiérrez Cid; Sur, Delfín Rodrí
guez Vázquez, y Este, Santos Hernández 
Hernández. Hace 1 hectárea, 42 áreas, 
50 centiáreas.

Deudor, Facundo Alvarez Hernández. 
Débito, 22,68 pesetas.

Tierra y erial al pago La Serna, en 
citado itérmino; linda al Norte Orencia 
Santos Diez; Sur, Lucio Gea Miguel; 
Este, Segundo González Vázquez, y Oes
te, Germán Puertas Hernández. Hace 71 
áreas, 25 centiáreas.

Deudor, María Alvarez Ramos.—Débi
to, 51,36 pesetas.

Viña al camino Vadillo, en citado tér
mino; linda al Norte camino Vadillo la. 
Guareña; Sur, arroyo deí Caño; Este, 
regato, y Oeste, camino de Vadillo de 
la Guareña. Hace 45 áreas, 63 centiáreas, 

Deudor, Tomás Crespo Hernández. - 
Débito, 139,40 pesetas.

Tierra al pago Las Cabras, en citado 
.término; linda al Norte Pablo Hernán
dez Monge; Sur, Angeles Hernández 
Galván; Este, Asunción Hernández Mon
ge, y Oeste, Elisa Vandungiel Hernán
dez. Hace 2 hectáreas, 28 áreas, 75 cen
tiáreas.

Deudor, Eugenio Diez González.—Deba 
to, 22,03 pesetas.

Tierra al Llano Espadas, en citado tér
mino; linda al Norte Isidro González Vi 
llar; Sur, Eugenio Gómez Rodríguez; 
Este, Francisco Pamparacuatro Prieto, y 
Oeste, Isidro Martín Bragado. Hace 92 
áreas, 50 centiáreas.

Deudor, Gregorio Diez Herrero.—Débi
to, 29,26 pesetas.

Pastizal al pagó Cocineras, en citado 
itérmino; linda al Norte y Oeste -María 
Alonso Santos; Sur, Lucio Santos Ro
dríguez, y Este, Gregorio García Gómez 
Hace 1 hectárea, 16 áreas, 2'5 centiáreas. 

Deudora, Tomasa Diez Prieto.—DébiiO, 
48,26 pesetas.

Tierra al pago Morales., en citado ten 
mino; linda al Norte José Velasco Lá
zaro; Sur, Esteban Alonso Galván; Este. 
Simón Vegas Prieto, y Oeste, Teres’ 

■ Diez Prieto. Hace 88 áreas, 75 centiáre^^ 
Lo que se hace público a los. 

acordados.
Castron'uño, a 27 de abril de 

El recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.
l,7íí'

Imprenta de la Diputación provincial
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